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QUE se haa presentado a este o tras Fóstlaontós 3 la 18 130 
escritura píblica de gmmeato.. a 
lo la compañía, AUTOMOTORES: 

    
   
    

   

  

     

   

    

      
   

    

       

   

QUE el A He RN A Lo 

No, SC, ICA. DJ,02.369 de HL de Junto del del 00%; 
avorable para la aprobaci enligátasa 
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ejercicio de sus ci ar tias Resolubtón 
Mo. 2223 de 17 de mayo del 2009 
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ARTICULO PRIMERO,“ APROBAR el ausento de capital y la rafbenas 
de estatutos de la compañía AUTOMOTORES DX LA SIERRA 58,4] en 
os téruiaos coastantes «an la referida escritura; y, dispbner 

que ua extracto de dicha escritura se publique, por una Vez, 
en uno de los ¿ariódicoa de aayor circulación en Ambato. 

ARTÍCULO SESUNDO.—. DISPONER que el Notario Tercero del cahtón 
imbato; tomen nota al margen de las matrices de la escritura 
pública que se aprueba y la de constitución, en su orden, | del 
ontenido de la presente Resolución; y sienten en las cobtas 
as fazoaes respactiraas. 

ARTICULO TERCBRO,- DISPONER que el Ragiatrador Mercantil |del 
cantón Ambato: inscriba la escritura y esta Resolución; 
ota de tal loscripción al aarges de la constítuciódn, y space 
$r 1 eatónes del cumpliuclento de lo dispuestd en 
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la inscrita con esta fecha la p ante Resolución, juntamenter con la Escritura 

bajo el númerosDoscientos cuarenta y uno (241) del Registro Mercantil.- Se anotó 

con el N?* 2,726 del Libro Repertorio.- Di cumplimiento a la disposición constante 

en el Artículo Tercero de está Resolución .” Queda archivada una copia las demás - 

fuerón devueltas.- Ambato Julio 1% del 2,002, 
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